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DECRETO 3278/1972, de 16 de noviembre, sob"e
construcción de casa-cuartel para la Guardia Civil
en Salvatierra de Esca (Zaragoza).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la
Gobernación para la construcción, por el légimende- ..vivien
das de protección ofidah, de un edificio destinado, a acuarte
lamiento de la Guardia Civil en Salvatierra- de EsCw{Zara~

gozaJ, y apreciándose que en el mismo se han curnpltdoltlS
requisitos legales, a propuesta del Ministro da la GQbe;r~ci6n

y previa deliberación del Consej o de Ministros en su 're,unión
del día diez de noviembre de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo primero.-Conforme a la disp,uesto en el Regla~
mento de Viviendas de Protección Oficial, de veinticuatro de
julio de mil n$vecientos sesenta y ocho; y en la Orden· del
Ministerio de la Vivienda de veintiséis de,~bri1 demU·nov&
cientos sesenta y nueve. se- autoriza al Ministerio de.:la. Go~

bernación para concertar con el Instituto Nacional de la Vivien~

da la operación oportuna para la construcción de Utl édífici-&·
destinado a casa-cuartel de la Guardia. Clvilen Salvatierra de
Esca (Zaragoza), con presupuesto total· de .ttes .millones· sel$
cientas treinta y dos mil novecientas cincuenta y nueve' p'F
setas,. ajustándose al proyecto· fQl"maUzft'do por el Orgabism(l
técnico corres-pondiente de la Dirección CanerEll de aqtfelCue-r~.

por, y en la adjudicación de cuyas obras·seaplícará el pTOCe~
dinüento de concurso~subasta que prev-é el articulo- veintiocho
de la Ley de Contratos del EstadO-, texto articulado de ocho de
abril de mil novecientos sesenta y. cinco,

Articulo segundo.-De la suma indicada en el articulo ante
rior, el Instituto Nacional de la Vivienda anUcipará .lacantr-:
dad de un millón seiscientas mil pesetas en calidad de prés
tamo, con un interés del seis por ciento anual, que serásaUs.:
fecho por el Banco de Crédito .a la Construcción y d~! CJue se
resarcirá en dieciséis anualidades, araren decíento cincuenta
y ocho mn trescientas veinte peE'-etas, a partirdel B'i\o-mil no~
vecíentos setenta y dos, con cargo a laconsignací6n figurada
para construcción de cuarteles del Cuerpo mencionado el1 los
Presupuestos Generales del Estado. '

Artículo· tercero<---Como aportación preceptíva El inmediata,
el Estado contribuirá con la cantidad de dos .-.-millones treinta
y dos mil novecientas cincuenta y nueve pesetas. que será car
gada al concepto cero seis-seiscientos once de la sección die.
ciséis del vigente presupuesto de gastos del Estado.

Artículocuarto.-Por los Ministerios de Hacienda. yde la
Gobernación se dictarán las disposiciones conve-nientes en eje~
cuCÍón de este Decreto.

Así 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
dieciséis de noviembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El 'Ministro de la Gobernación,

TOMAS GARICANO GOÑI .

DECliJETO 327911972, de 16 de noviembre, por el aue
se autoriza al Ayuntamie.nto de Alcacer, (fe la pro·
vincia de Valencia, para adoptar su escUdQ .. heról
dico municipal,

El Ayuntamiento de AlcAcer, de la provincia de Val~ncia
ha instruido expediente para dotar al munidJ?io de UnE!~()Ucl¿
de armas peculiar y propio en el que se divulguen y peTpe-1Üeli
conforme a las normas de la herilldica" las glorias- y virtud"
de BU historia. A tal efecto, y de acuerdo 'con las,facuitads$
que le confieren las disposiciones legales vigentes, ,e:le'vó'para
su definitiva aprobacióp. el correspondie,ttte proyecto ':v su
Memoria descriptiva.

Trarfij,tAdo el expediente en forma reglamentaria, la Real
Acat!emla de la Historia ha emitido su preceptivo dictamen en
sentldo favorable a lo solicitado.

En--su virtud, a propuesta del Ministro ·d:e ]a Gúbernaclón
y previa deUberacióndel Consejo de Minlstrosen sureuni6~
deldia diez de noviembre de mil novecientos setenta y dos~

DISPONGO,

ArtfmIo único.-5e autoriza al Ayuntamiento de Alcácer
de l~ provincia -de Valencia. para adoptar su ,fl:s,cudo- heT~ldicO
mumcipal, que quedará. organizado e)1 la forma si&,uient~.. de
acuerdo con el dictamen de la Real Acadc'Illlade la, Historia:
Escudo cortado y medio partido'<Pnmero, de oro, los cuatro
palos de gules. Segundo, de azur, el Alcázar, de oro. Tarcero
de gules, las. cinco hoces de plata, pue$tas fin sotuer, vueltaS
todas a l~ diestra. Al timbre, corona· real abierta.

. Asf lo dispongo por el presente Decreto, dado en· Madrid a
dieciséis de noviembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación.

rOMAS GARICANo GOÑI
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DECRETO 328011972, de 16 de novwmbre, para la ad·
quisición por concurso de un local. o solar adecua·
do para construirlo, en Barcelona. Sucur'sal San
Gregorio Taurrutturgo, para la instalación de los
servicios propios de la Entidad y de Correos, con
cargo al presupuesto de este Organismo autónomo.

El artículo ccarenfa y ocho, eJ. de la Ordenanza Postal prevé
la cooperación en actividades de interés general o de caráct.er
sociat que favorezcan el cOnocimiento de!osfines y servicios
de la Caja Postal de Ahorrós y s\imayorexpansión y desarro
llo, y el articulo cincuenta y uno' de la misma autoriza. la in
versión de disponibilidades de.l Fon(jo de Reserva en. la adqui·
sición o construcción de edificios para alojamiento de las
oficinas, a cuyo objeto .figuran las consignaciones correspon
dientes en el presupuesto de la Entidad,· capitulo sexto, articu
lo sesenta y uno, concepto seisciento-s dtloo.

El crm':ien.te desarrolló· de losServiclos Postales y de Caja
Postal de Ahotros -en .Barcelona hace ,precisa la instalación de
una Estafeta-Sucursal en la zona de san Gregario Taumaturgo,
en locales· o solar edificable que reúnan- las debidas condicio
nes para, mejorar las servicios eritan ·importante!?Elctor, en
cuya contratación se estima oportuno aplicar losartfculos die
ciocho y treinta y cinco, primero, de la Ley de Contratos del
Estado, de ócho de abril de mn novecientos· sesenta y cinco.

En consideración alo expuesto, a propuesta del Ministro de
la GobernaCi6n, previa deliberación del Consejo de Ministros
en su re'unión del diadiez denoviembté de mil ·novecientos
setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo único.-Se faculta a la Caja Postal de Ahorros
para la adquisición, .mediante concurso, de un local o colar
adecuado para construirlo en la zOill!de San Gregorio Tauma
turgo, deBsrcelona,pars instalaci6nde los servicios propios
de la Entidád y' de Corteos, con ca.rgo a las dotaciones de su .
presupuesto, capítulo sexto, articulo sesenta· Y. uno, concepto
seiscientos doce. y para su Fondo de Reserva;

Asi lo dispongo por el pr.eseJ~ Decreto,· daCio en Madrid a
dieciséis dA noviembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro eje la Gobnrnación,
T0MAS GAHICANO GONI

DECRETO 3281/1972, de 18 de noviembre, para la ad
quisición por concurso de un local, o solar ade('ua~

do pa..ra construirlo; en BCtrcel(ma, Sucursal Mom
bau, .para imdalaciáll de 108 stVvicios propioS; de
la Entidad)' de Correos. con cargo al presupuesto
de este Organismo autónomo.

El articulo cuatent$ focho; el, de la. Ordenanza Postal prevé
la cooperación ·en act.ividades de .interés general o de carácter
social qUe favorezcan el conocimi"énto dalas fines ly servicios
de la Caja. Postal de Ahorros y su mayor expansión y desarro
llo, y el artículo cincuenta y uno de la misma autoriZ$ la in~

versión de disponibilidades del Fondo dE!, Reserva: en la adqui·
s1cíón o ·construcción dé edificios para alojamiento de las
ofiGinas, a .cuyo objeto. figuran lasconSlg.·,IlaciQ...nes correspon·
dientes en 'elpresuPu.ooto (i~ la Entidad.capítul{Ysexto. artíc\1
loseMnta y'\1fiO, concepto seisciéntos do!=e.

El creciente desarrollo da lOS Servicios Postales y de ~(:aja
Postal de Ahorros en Barcelona b,ac8 precisa la instalación de
una . Estafeta-Sucursal en la. zona de· Momoou, en locales o
801a,t· e,dificable que· r~únan las deqidas .. condidones para me:-
jorar los servicios en tan importante sector, en cuya contrata·
tión seestlma. oportuno RpUcar los :artículos dieciocho y trein
tay cinco, p·rimero,de la Ley de Contratos del Estado, de
ocho de abril de mil .flovedentos s:esenta' y cinco.

En eon~ideracl6n a lo expuesto,. a . propuesta ,del MiAtstro
de la Gobarnaci6n, previa deliberación del Consejo de Minis~
tras· en su reunión del día diez de noviembre de~mil novecien
tos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo único.-Se fácultaa la Caja Postal de Ahorros
para la·· adquisición. mediante conc.urso, de un local o solar
adecuado para construirlo en la zona de Mombau. de Barce~

lona, para- instalación; de los servicios propios -de la Entidad
y de Correos, con cargo a la;s. dotaeionésde .su .presupuesto.
capitulo sexto. artículo sesenta y uno, concepto seiscientos
doce, y para su Fondo de Reserva.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
dieciséis de noviembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
TOMAS GARICANO GOlitI
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